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Requisitos posteriores:
Período de practicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200

 Carga lectiva total: 285 horas.

Vigencia 1989/90

Nivel: 1 Certificado de Primer Nivel de Balonmano
Código de Plan: 01BMCA11C

Requisitos de acceso:
Título de Graduado Escolar o equivalente a efectos académi-

cos.
Licencia federativa.
Edad mínima, 18 años.

Bloque Común:
Duración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
Anatomía y Kinesiología.
Psicopedagogía.
Metodología.

Carga
–

horas

Bloque específico:
Iniciación a la técnica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
Iniciación a la táctica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16
Reglas del juego  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Preparación física . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Seminario primeros auxilios e higiene individual  . . . . . . . . . . . 15

Requisitos posteriores:
Período de practicas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  200

 Carga lectiva total: 296 horas.

 ANEXO II

Diplomas o certificados de entrenadores que fueron expedidos por la 
Real Federación Española de Balonmano, por las Federaciones deporti-
vas autonómicas de la modalidad, y por la Escola Catalana de L´Esport, al 
superar las correspondientes enseñanzas.

1. Expedidos por Real Federación Española de Balonmano, por las 
Federaciones deportivas autonómicas de la modalidad. 

Carga
–

horas

Período Nivel Denominación del diploma o certifi cado Código de plan Carga lectiva/horas

Hasta 1965  . . . . . . . . 2 Preparador Provincial de Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05BM011AA No consta.
3 Preparador Nacional de Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01BM011AA No consta.

1966/1972  . . . . . . . . . 2 Preparador Provincial de Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05BM011AB No consta.
3 Preparador Nacional de Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01BM011AB No consta.

1973/1983  . . . . . . . . . 1 Monitor de Alevines e Infantiles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 06BM011AA No consta.
2 Preparador Provincial de Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05BM011AC 253 horas.
3 Preparador Nacional de Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01BM011AC 306 horas.

1984/1988  . . . . . . . . . 1 Monitor de Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 03BM011AC 280 horas.
2 Entrenador Territorial de Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 07BM011AA 311 horas.
3 Entrenador Nacional de Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02BM011AA 474 horas.
3 Entrenador Nacional de Mérito  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02BM011AA Sin carga lectiva.

1989/1996  . . . . . . . . . 1 Monitor de Base  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 03BM011AA 260 horas.
2 Entrenador Territorial de Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 07BM011AB 326 horas.
3 Entrenador Nacional de Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02BM011AB 448 horas.
3 Entrenador Nacional de Mérito  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02BM011AB Sin carga lectiva.

1997/1999  . . . . . . . . . 1 Monitor de Base  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 03BM011AB 320 horas.
2 Entrenador Territorial de Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 07BM011AB 326 horas.
3 Entrenador Nacional de Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02BM011AC 450 horas (*).
3 Entrenador Nacional de Mérito  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02BM011AC Sin carga lectiva.

 (*) Se reconoce la formación realizada hasta el día 31 de diciembre de 2003, siempre que se acredite que una parte de la formación de nivel 3 se inició 
antes de la entrada en vigor de la Orden de 5 de julio de 1999.

2. Expedidos por la Escola Catalana de L´Esport. 

Período Nivel Denominación del diploma o certifi cado Codigo de plan Carga lectiva/horas

1985/1987 1 Certificado Primer Nivel Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01BMCA11A 285 horas.
1987/1989 1 Certificado Primer Nivel Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01BMCA11B 285 horas.
1989/1990 1 Certificado Primer Nivel Balonmano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01BMCA11C 296 horas.

 454 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2004, de la Presiden-
cia del Consejo Superior de Deportes, por la que se regula 
la convocatoria para la concesión de subvenciones a 
Comunidades Autónomas para programas cofinanciados 
de dotación de infraestructuras deportivas en centros 
escolares públicos de educación infantil, primaria y 
secundaria.

La Constitución Española, en su artículo 43.3 dispone que «los pode-
res públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 
deporte. Asimismo, facilitarán la adecuada utilización del ocio».

Por su parte, la Ley 10/1990, del Deporte, ya en su preámbulo, resalta 
la importancia del deporte por varios factores; mantenimiento de la salud, 
corrector de desequilibrios sociales, inserción social, fomento de la soli-
daridad o elemento fundamental del sistema educativo, entre otros, 
remarcando al respecto que la educación física forma parte de la educa-
ción integral de la persona y que, por tanto, es parte sustancial del sistema 
educativo, razón ésta por la cual, su artículo 1.2 dispone que como factor 
fundamental de la formación y del desarrollo integral de la personalidad, 
es una manifestación cultural que será tutelada y fomentada por los pode-
res públicos del Estado.

Desarrollando lo anterior, el artículo 3 dispone la inclusión de la edu-
cación física y la práctica del deporte en la programación general de la 
enseñanza y su impartición como materia obligatoria en los niveles pre-
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vios al universitario, para lo cual los centros docentes deberán disponer 
de instalaciones deportivas adecuadas que favorezcan su uso deportivo 
polivalente, con respeto al normal desarrollo de las actividades docentes.

Más adelante, al enunciar las competencias del Consejo Superior de 
Deportes, el artículo 8, le atribuye la de actuar en coordinación con las 
Comunidades Autónomas respecto de la actividad deportiva general, y 
cooperar con las mismas en el desarrollo de las competencias que tienen 
atribuidas en sus respectivos estatutos.

En el mismo sentido, el Ministerio de Educación y Cultura, en desarro-
llo del artículo 14 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
derecho a la educación, dictó el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciem-
bre, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan enseñanzas escolares de régimen general, especificando las 
instalaciones y condiciones materiales de los Centros que impartan Edu-
cación Infantil, Primaria y Secundaria, figurando, entre las mismas, las 
instalaciones deportivas para el desarrollo y práctica de la actividad física 
y el deporte, las cuales, no obstante, pueden ser mejoradas para la crea-
ción de un marco deportivo más óptimo que permita un mejor desenvol-
vimiento de la actividad deportiva, no sólo para el desarrollo de una edu-
cación integral, sino también como factor de integración de la comunidad 
local facilitando su utilización deportiva polivalente.

Por ello, esta Presidencia del Consejo Superior de Deportes, previo 
informe del servicio jurídico del Estado y de la Intervención Delegada en 
el Consejo Superior de Deportes, ha dispuesto:

Primero. Finalidad de la convocatoria.–El objeto de la presente 
convocatoria es regular el procedimiento de concesión, en régimen de 
publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, de subvenciones a 
Comunidades Autónomas para la dotación, en la construcción de centros 
escolares públicos de educación infantil, primaria y secundaria, de 
infraestructuras deportivas que recojan al menos las condiciones y carac-
terísticas de los módulos deportivos-tipo que para cada nivel educativo 
figuran en el anexo, y cuyo disfrute permita polivalencia deportiva de uso, 
entendiendo por tal que serán puestas a disposición de la comunidad 
local y de las asociaciones deportivas, con respeto al normal desarrollo de 
las actividades docentes.

Segundo. Beneficiarios.–Serán beneficiarias de las subvenciones las 
Comunidades Autónomas que, cumpliendo todos los requisitos estableci-
dos en las normas reguladoras de la presente subvención, resulten adjudi-
catarias de la misma.

Tercero. Financiación de la convocatoria.–1. El importe máximo 
de las subvenciones que se podrá conceder, con cargo a la aplicación 
presupuestaria del programa 322 K, concepto 752, vendrá determinado 
por la dotación máxima establecida en los Presupuestos Generales del 
Consejo Superior de Deportes para el año 2005.

2. El Consejo Superior de Deportes pondrá a disposición, con carác-
ter gratuito, a quienes así lo manifiesten en su solicitud, los proyectos 
estándar de los módulos deportivos-tipo cuya descripción se acompaña 
en el anexo.

Cuarto. Régimen Jurídico.–Las subvenciones concedidas al amparo 
de la presente convocatoria se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en la Orden Ministerial de 23 de 
enero de 1998 por la que se establecen las bases para la concesión de 
ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Consejo 
Superior de Deportes, a lo dispuesto en la presente convocatoria y a las 
demás normas vigentes que sean de aplicación.

En todo caso, será de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (RJAE y PAC), en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, para todos los actos relacionados con esta 
resolución.

Quinto. Formalización de las solicitudes y documentación.–La 
solicitud, dirigida al Secretario de Estado –Presidente del Consejo Supe-
rior de Deportes, deberá ser presentada en el registro general del Consejo 
Superior de Deportes, calle Martín Fierro, s/n, Madrid, 28040, o en los 
registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, ante-
riormente citada.

A cada solicitud, deberá adjuntarse la siguiente documentación:

Documentación técnica del proyecto a subvencionar:

Proyecto Básico de la obra a realizar incluyendo:

a) Memoria justificativa.
b) Planos de plantas, alzados y secciones que definan la instalación a 

nivel deportivo.
c) Avance de presupuesto con estimación global.

Estarán exentas aquellas solicitudes que se acojan al proyecto están-
dar de módulos deportivos-tipo puestos a disposición por el Consejo 
Superior de Deportes, para lo cual, deberán hacer constar expresamente 

en su petición el módulo deportivo-tipo para por el que solicitan la sub-
vención:

En todo caso, certificado de disponibilidad de los terrenos.

Documentación informativa del desarrollo educativo/deportivo de la 
localidad, en la cual se describa:

Número de centros escolares existentes en el municipio.
Población escolar del municipio.
Número de instalaciones deportivas existentes en el municipio.
Proyecto de actividades del uso y gestión de las instalaciones.

A cada solicitud deberá adjuntarse, además, la siguiente documenta-
ción:

a) Acreditación de que la entidad se encuentra al corriente de las 
obligaciones tributarias.

b) Acreditación de que la entidad se encuentra al corriente de las 
obligaciones con la Seguridad Social.

c) Acreditación de las facultades otorgadas al representante legal de 
la entidad.

d) Certificación de la existencia de crédito aprobado suficiente, den-
tro de la correspondiente partida presupuestaria, o acreditación de ser 
beneficiaria de otra ayuda, ingreso, subvención o recurso público o pri-
vado suficientes, para, junto con la presente subvención, financiar la 
totalidad del proyecto.

e) En el caso de que se trate de la construcción de un nuevo centro 
educativo, certificación de que la construcción del centro se encuentra 
incluida en la programación del mapa escolar de la Comunidad Autó-
noma.

La admisión a trámite de una solicitud presentada a esta convocatoria 
no generará compromiso alguno de concesión de la misma.

Sexto. Plazo de presentación.–El plazo para presentar las solicitu-
des será de treinta días, contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Séptimo. Subsanación y mejora de la solicitud.–De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, si la documentación apor-
tada fuera incompleta o no reuniera las condiciones y requisitos exigidos 
en la presente convocatoria, el solicitante será requerido para que, en el 
plazo de diez días, complete la documentación o subsane la falta, con 
advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solici-
tud, previa resolución que se dictará en los términos previstos en el 
artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Octavo. Comisión de evaluación.–Recibidas las solicitudes, se 
creará una Comisión que actuará como órgano instructor para analizar 
los proyectos presentados, integrada por los siguientes miembros:

Presidente: La Directora General de Infraestructuras Deportivas.
Vicepresidente: El Subdirector General de Infraestructuras deportivas 

y Administración Económica.
Vocales: El Subdirector General de Promoción Deportiva y deporte 

Paralímpico o persona en quién delegue. Y dos representantes de la Sub-
dirección general de infraestructuras deportivas y administración econó-
mica, de los cuales uno de ellos actuará como secretario.

Noveno. Criterios para la concesión.–Al objeto de determinar la 
concesión o denegación de la subvención se valorarán los siguientes 
extremos:

a) En el caso de no acogerse a la opción de proyectos estándar de 
módulos deportivos-tipo puestos a disposición por el Consejo Superior de 
Deportes: adecuación a los requisitos establecidos por el Consejo Supe-
rior de Deportes en cuanto a módulos deportivos-tipo de instalación 
deportiva en centros escolares, accesibilidad desde la instalación escolar 
y desde la vía publica que facilite el uso polivalente.

b) En la totalidad de los casos:

Número de centros escolares con instalaciones deportivas adecuadas 
a los módulos del anexo existentes en el municipio.

Población escolar del municipio.
Número de instalaciones deportivas existentes en el municipio.
Proyecto de actividades para uso y gestión de las instalaciones depor-

tivas.
Viabilidad y adecuación del proyecto a las necesidades escolares, 

deportivas y urbanísticas definidas.
Equilibrio interterritorial.

La Comisión de evaluación podrá recabar, cuando lo estime oportuno, 
informes de las instituciones y organismos con competencias en la mate-
ria. En este supuesto, dichos informes, sin ser vinculantes, servirán de 
base para valorar la oportunidad de la concesión.

Décimo. Resolución.–La Comisión de evaluación elevará propuesta 
de concesión de subvenciones al Secretario de Estado-Presidente del 
Consejo Superior de Deportes. La concesión de estas subvenciones será 
adoptada por resolución de la Presidencia del Consejo Superior de Depor-
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tes. Dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá decla-
rar parcial o totalmente desierta la convocatoria o modificar la subven-
ción solicitada, fraccionándola o reduciéndola según las disponibilidades 
presupuestarias.

Las resoluciones se dictarán y notificarán en el plazo máximo de seis 
meses a contar desde la fecha de publicación de la convocatoria. Trans-
currido el plazo máximo para resolver el procedimiento sin que haya 
recaído resolución expresa se podrá entender desestimada la solicitud. 
La resolución indicará la convocatoria, la cantidad concedida y la finali-
dad de la subvención. La resolución del procedimiento se notificará a los 
interesados de acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécimo. Cuantía de la subvención.–La cuantía máxima de la 
subvención no superará el 25% del coste total del presupuesto de ejecu-
ción de la instalación, salvo en aquéllos supuestos en que razones de 
índole deportiva exijan una ayuda superior, lo que se hará constar en el 
expediente, entendiendo por dicho coste total la diferencia económica 
existente entre el módulo deportivo propuesto con respecto a los módu-
los deportivos-tipo que para cada nivel educativo aparecen reflejadas en 
el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas escolares de 
régimen general, en el que aparecen especificadas las instalaciones y 
condiciones materiales de los Centros que impartan Educación Infantil, 
Primaria y Secundaria, figurando, entre las mismas, las instalaciones 
deportivas para el desarrollo y práctica de la actividad física y el 
deporte.

Cualquier alteración en las condiciones tenidas en cuenta en la conce-
sión, podrá dar lugar a la modificación de la resolución por la que se 
otorga la subvención.

No obstante, la percepción de las subvenciones concedidas al amparo 
de la presente Orden será compatible con la percepción de otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos públicos o privados, sin que esa 
compatibilidad pueda dar lugar a la percepción de cantidades que, aisla-
damente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, superen el coste de la actividad subvencionada.

Duodécimo. Aceptación de la subvención y presentación de docu-
mentos.–En el plazo de dos meses desde la notificación de la concesión, 
la entidad beneficiaria deberá remitir al Consejo Superior de Deportes su 
aceptación de la misma, acompañada de la siguiente documentación:

Proyecto de ejecución y plan de ejecución de las obras en el caso de 
no haber optado por uno de los módulos deportivos-tipo definidos por el 
Consejo Superior de Deportes.

Acuerdo del órgano de gobierno competente, asumiendo el compro-
miso de financiación de la parte de presupuesto no subvencionada y los 
excesos que, respecto al proyecto informado por el Consejo Superior de 
Deportes se produzcan.

En caso de cofinanciación por otras instituciones, acuerdo expreso 
de financiación del órgano competente.

La entrega de las cantidades a aportar por el Consejo Superior de 
Deportes se supeditará a la aportación de la referida documentación.

Decimotercero. Justificación y abono de la subvención.–La justifi-
cación por parte de los beneficiarios de estas subvenciones del cumpli-
miento de la finalidad de la subvención y de la aplicación material de los 
fondos percibidos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 
30 de la Ley General de Subvenciones y se realizará dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de su percepción, sin perjuicio del someti-
miento a la verificación contable que fuera pertinente.

El Consejo Superior de Deportes, una vez recibida de conformidad la 
documentación exigida en la cláusula anterior, procederá al abono de la 
subvención comprometida de acuerdo con los siguientes plazos:

El 50% de la subvención se hará efectiva a la presentación del con-
trato de adjudicación de las obras y acta de comprobación del replan-
teo.

Posteriormente, dicha cantidad deberá ser justificada, aportando la 
entidad beneficiaria certificaciones de obra por un importe como mínimo 
igual al de la cantidad recibida.

El resto de la subvención se irá haciendo efectiva, hasta finalizar la 
obra, contra la presentación de las certificaciones de obra emitidas men-
sualmente, así como del acta de recepción provisional, unida a la última 
certificación emitida.

Queda excluida la justificación mediante acopios de materiales e ins-
talaciones de obra.

El Consejo Superior de Deportes podrá realizar cuantas visitas técni-
cas de inspección de obras crea conveniente en el transcurso de las 
mismas, resultando obligada la institución beneficiaria de la subvención 
de facilitar el acceso a las obras y a entregar cualquier documentación 
relativa a las mismas.

La modificación sustancial del proyecto ejecutado con respecto a la 
documentación técnica remitida podrá dar lugar a la anulación de la 
citada subvención, sin que sea aprobada previamente por este Consejo 
Superior de Deportes.

En el cartel de obra correspondiente y en la instalación, una vez ter-
minada, deberá constar el Consejo Superior de Deportes como cofinan-
ciador de la obra.

Ello no obstante, todas estas cuestiones, así como las relativas al 
seguimiento y control de la subvención quedarán especificadas en el 
correspondiente convenio de colaboración que se firmará al efecto entre 
el Consejo Superior de Deportes y cada uno de los beneficiarios.

Decimocuarto. Incumplimiento.–Se exigirá el reintegro de la sub-
vención con el interés de demora correspondiente desde el momento del 
primer pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la proce-
dencia del reintegro, en los casos y en los términos previstos en los artí-
culos 36 a 43 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, sin perjuicio de la aplicabilidad de lo dispuesto en el artículo 35 
de la misma Ley.

Decimoquinto. Recursos.–La resolución, que ponga fin al procedi-
miento será definitiva y contra la misma cabrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados centrales de lo contencioso-
administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del 
Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1988, de 13 de 
julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha 
de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
citada ley 29/1998. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en 
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó.

La presente resolución podrá ser recurrida potestativamente en repo-
sición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, o 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante los 
Juzgados centrales de lo contencioso-administrativo, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial, en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 6/1988, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada ley 19/1988.

Disposición final.

La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 29 de diciembre de 2004.–El Secretario de Estado-Presidente 
del CSD, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXOS QUE SE CITAN EN LA CONVOCATORIA

Modulos deportivos tipo del C.S.D.

Sala Escolar M-3b: Dispone de un espacio o unidad para la Educación 
Física y psicomotricidad en la Educación Primaria y Educación Física en 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato (sala o pista) permite la 
práctica de Baloncesto, Minibasket, Badminton y Voleibol reglamenta-
rios. Como espacios auxiliares dispone de control, dos vestuarios de 
alumnos/deportistas, dos vestuarios de profesores/monitores, almacén 
de material deportivo, cuarto de limpieza y cuarto de instalaciones.

Sala Escolar M-3c: Dispone de dos espacios o unidades para la Educa-
ción Física y psicomotricidad en la Educación Primaria y Educación 
Física en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, dispuestos 
en el sentido transversal de la sala ó pista separados mediante una cor-
tina, permite en este sentido la práctica de Badminton, Voleibol, Balon-
cesto reducido y Minibasket y en el sentido longitudinal Balonmano, 
Fútbol-Sala, Hockey-Sala, Baloncesto, Badminton y Voleibol. Además 
dispone de una sala complementaria de gimnasia. Sus espacios auxilia-
res son: control, dos vestuarios de alumnos/deportistas, dos vestuarios 
de profesores/monitores, almacén de material deportivo, cuarto de lim-
pieza y cuarto de instalaciones. 



BOE núm. 8 Lunes 10 enero 2005 793

Modulos deportivos tipo
Dimensiones Exteriores (m) Altura

libre
(m)

Dimensiones
exteriores

incluso aceras
(m)

Dimensiones
interiores
de pista

(m)

Superfi cie
Útil
(m2)

Superfi cie
Construida

(m2)Largo x ancho Altura

Sala Escolar M-3b. Pista. 21,70 x 34,27 8,93 7,00 32,56 x 38,87 20,50 x 32,70
(19,00 + 1,50(1)   903,41 1.003,43

Vestuarios.  7,58 x 34,27 4,00 3,00

Sala Escolar M-3c. Pista. 25,18 x 45,58 9,16 7,00 36,09 x 47,58 24,00 x 44,00
(22,00 + 2,00(1) 1.325,99 1.449,36Vestuarios.  7,61 x 39,64 4,00 3,00

 (1) Espacio para mesa de jueces, anotadores, banquillo.

Modelo de instancia

Subvenciones para programas cofinanciados de dotación de 
infraestructuras deportivas en centros escolares públicos de educación 
infantil, primaria y secundaria durante el año 2005.

Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . NIF  . . . . . . . . . .  en su calidad
de, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , de la Comunidad Autónoma de
. . . . . . . . . . . . . . . con domicilio, a efectos de notificaciones en  . . . . . . . .
provincia.,  . . . . . . . . . . . . . . . . . , localidad.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . número.  . . . , CP.  .  .  .  .  . 
Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . .  Fax.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . correo electró-
nico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Expone:

Que, como representante legalmente acreditado, desea optar a la
ayuda prevista en la convocatoria de . . . de  . . . . . . . . . . de 2004, adjun-
tando para ello la documentación que se relaciona en el punto quinto de
la resolución de . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 2004.

Y solicita que, de acuerdo con la convocatoria, se le conceda la sub-
vención para  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En caso de acogerse a los proyectos estándar de los módulos deporti-
vos-tipo especificados en el anexo, especificar a cuál/cuáles de ellos se 
acoge:

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

           En  . . . . . . . . , a. . . . .  de . . . . . . . . de 2005

Firmado:

Sr. Secretario de Estado para el Deporte-Presidente del Consejo Superior 
de Deportes. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 455 ORDEN APA/4414/2004, de 22 de diciembre, por la que se 
ratifica el reglamento de la indicación geográfica prote-
gida «Alfajor de Medina Sidonia».

El artículo 5 del Real Decreto 1643/1999, de 22 de octubre, por el que 
se regula el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de ins-
cripción en el registro comunitario de las Denominaciones de Origen 
Protegidas y de las Indicaciones Geográficas Protegidas, dispone, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 5.5 del Reglamento (CEE) 2081/92, 
del Consejo, de 14 de julio, relativo a la protección de las indicaciones 
geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas 
y alimenticios, que se podrá conceder una protección nacional transitoria 
a partir de la fecha de la transmisión de la solicitud de registro de la deno-
minación a la Comisión Europea.

Transmitida la solicitud de registro de la Indicación Geográfica Prote-
gida «Alfajor de Medina Sidonia», que se ajusta a lo dispuesto en el Regla-
mento (CEE) 2081/92, en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del 
Vino y en la Ley 25/1970, Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes y 
disposiciones complementarias, y aprobado el Reglamento de la Indica-
ción Geográfica Protegida «Alfajor de Medina Sidonia» por Orden de 15 

de septiembre de 2004 (BOJA del 24), del Consejero de Agricultura y 
Pesca de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 2766/1982, de 5 de octubre, sobre traspaso de funciones y servi-
cios de la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de agricultura, corresponde al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación ratificar y publicar dicho Reglamento.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Ratificación del Reglamento de la Indicación Geográ-
fica Protegida «Alfajor de Medina Sidonia»

Se ratifica el Reglamento de la Indicación Geográfica Protegida «Alfa-
jor de Medina Sidonia» aprobado por Orden de 15 de septiembre de 2004 
(BOJA del 24), del Consejero de Agricultura y Pesca, de la Junta de Anda-
lucía, que figura como Anexo a la presente Orden, al efecto de su protec-
ción nacional transitoria en el sentido del Reglamento (CEE) 2081/92, del 
Consejo de 14 de julio, relativo a la protección de las indicaciones geográ-
ficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y ali-
menticios, que cesará a partir de la fecha en que la Comisión Europea 
adopte una decisión sobre el registro solicitado.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de diciembre de 2004.

 ESPINOSA MANGANA

ANEXO

Reglamento de la indicación geográfica protegida «Alfajor de 
Medina Sidonia» y de su Consejo Regulador

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Producto protegido.

Quedan protegidos con la Indicación Geográfica Protegida «Alfajor de 
Medina Sidonia» los alfajores que reúnan las características definidas en 
este Reglamento, y cumplan todos los requisitos exigidos por el mismo y 
por la legislación vigente de aplicación.

Artículo 2. Extensión de la protección.

1. La protección otorgada se extiende al nombre de la Indicación 
Geográfica Protegida «Alfajor de Medina Sidonia».

2. El nombre de la Indicación Geográfica Protegida se empleará en 
su integridad, es decir, con las cuatro palabras que lo componen en el 
mismo orden y con idénticos caracteres.

3. La Indicación Geográfica Protegida «Alfajor de Medina Sidonia» 
no se podrá aplicar a ninguna otra clase de alfajor o tipo de dulce que el 
protegido por este Reglamento, no pudiéndose utilizar términos, expre-
siones, marcas y signos que por similitud fonética o gráfica con ésta, 
puedan inducir a confusión. Esta prohibición se extiende aún en el caso 
de que vayan precedidos por expresiones como «tipo», «estilo», «gusto», 
«elaborado en», «manipulado», «fabricado en», u otras análogas.

Artículo 3. Órganos competentes.

1. La defensa de la Indicación Geográfica Protegida, la aplicación de 
su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mismo, así como el 
fomento y control de la calidad de los alfajores amparados, quedan enco-
mendados al Consejo Regulador de la Indicación Geográfica Protegida, a 
la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía y al Ministe-


